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El rol médico en la 
identificación de los factores de 

riesgo ocupacionales

Melissa González Caballero



La verdadera identificación del riesgo no 
ocurre en el ambiente ni en el papel, sino 
en la intersección entre la exposición y la 
vida humana. El médico en SST no solo 
identifica factores de riesgo; identifica 
ventanas de oportunidad para la 
prevención.

Identificación

Roles del médico SST

Imagen creada por IA



La integración con las demás disciplinas de SST no es 
un ejercicio de colaboración ocasional, sino una 
revolución epistemológica: La salud del trabajador se 
convierte en el indicador final del éxito de la Higiene, la Seguridad, 
la Ergonomía, la Toxicología, la Psicología y la Gestión.

El médico del trabajo se consolida como traductor 
entre los lenguajes técnicos y biológicos, un analista 
sistémico de la exposición humana, capaz de 
interpretar el riesgo desde la célula hasta el proceso 
productivo, desde la evidencia clínica hasta el 
desempeño corporativo.

Integración con otras disciplinas de la SST

Roles del médico SST

Imagen creada por IA



El diseño de protocolos de control médico y de EPP debe 
entenderse como un proceso multidimensional, dinámico y 
validado clínicamente. Ya no basta con cumplir una 
periodicidad; es necesario demostrar la efectividad del control 
desde la evidencia biológica.

La integración entre medicina, higiene y seguridad permite 
cerrar el ciclo preventivo: 

• La Higiene reconoce y cuantifica.

• La Seguridad controla.

• La Medicina confirma y protege.

Y en esa confirmación, el médico del trabajo deja de ser un 
observador y se convierte en el garante científico de la eficacia 
del sistema de gestión del riesgo.

Diseño de protocolos

Roles del médico SST

Imagen creada por IA



La gestión estratégica en SST es la evolución natural de 
la prevención basada en evidencia. Es el puente entre 
la ciencia, la ética y la sostenibilidad. En este modelo, la 
medicina del trabajo no se limita a vigilar, sino que 
confirma el control, predice el daño y valida la eficacia 
preventiva.

La prevención de hoy: es inteligente, integrada y sustentada en la 
salud como evidencia del control. Porque el verdadero éxito de una 
organización no se mide por la ausencia de accidentes, sino por la 
presencia de bienestar comprobable.

Gestión estratégica

Roles del médico SST

Imagen creada por IA



La gestión estratégica en SST debe ser 
concebida como un modelo de gobernanza 
técnica y humana. El médico SST deja de ser 
un observador clínico y se convierte en un 
gestor de salud corporativa, un traductor entre 
la evidencia científica, la ingeniería y la 
decisión empresarial. Este enfoque no busca 
únicamente evitar enfermedades o accidentes, 
sino garantizar la sostenibilidad biológica, 
social y ética de las organizaciones. 

Gestión estratégica

Roles del médico SST

Imagen creada por IA



Procesos de vigilancia de 
La salud de los trabajadores

Sebastián Lopera López



PROCESOS DE VIGILANCIA DE LA SALUD DE LOS TRABAJADORES

R0312/2019 – HACER

Normas, requisitos y procedimientos de obligatorio cumplimiento; para establecer, verificar y 
controlar las condiciones básicas técnico-administrativas, de suficiencia patrimonial y financiera 

indispensables para el funcionamiento, ejercicio y desarrollo de actividades SG-SST.



R1843/ 29 Abril de 2025 
“Por la cual se regula la practica de Exámenes Médicos Ocupacionales”

PROCESOS DE VIGILANCIA DE LA SALUD DE LOS TRABAJADORES

Documento que define 
características, habilidades, 
competencias, experiencia y 
educación necesarias para 
desempeñar un puesto de trabajo 
de manera efectiva.



PROCESOS DE VIGILANCIA DE LA SALUD DE LOS TRABAJADORES

Ingreso: Restricciones y 
Recomendaciones ML y/o  

condiciones que debe 
adaptar y temporalidad. 

Egreso: En caso de EL o 
secuelas de eventos 

laborales, remitir a EPS 
para calificación y 

tratamiento. 

Programadas:              
Máximo 3 años. Justificado 
técnicamente y conforme a 

riesgo y SVE. 

Cambio de ocupación:    
Sigue igual

Ausente por causas no 
médicas por un período igual 

o superior a noventa (90) 
días calendario. 

SyC:  Verificar la evolución de 
una condición de salud, 

valorar la efectividad de las 
medidas adoptadas y/o 

reconsiderar las restricciones 
y recomendaciones emitidas

Incapacidad médica mayor o 
igual a treinta (30) días 
calendario o antes si la 
condición de salud del 

trabajador lo hace 
pertinente o necesario. 

R1843/ 29 Abril de 2025 
“Por la cual se regula la practica de Exámenes Médicos Ocupacionales”



PROCESOS DE VIGILANCIA DE LA SALUD DE LOS TRABAJADORES

• Emitidas en la atención y rehabilitación 
según sus perfiles profesionales. 

• Enfocadas al tratamiento y recuperación 
de las personas. 

• Vigencia determinada por quien las 
emitió.

Recomendaciones y Restricciones médicas 
y terapéuticas: 

Recomendaciones Laborales:

Proteger la salud del trabajador y garantizar su adecuado 
desempeño en el entorno laboral.

• Sugerencia no restrictiva emitida por un médico SST, basada 
en una EMO y/o en un concepto del THS.

• Modalidades de trabajo remoto NO SON una recomendación 
laboral. 

Restricciones Laborales:

Emitida por un Médico SST, para evitar agravar una 
condición de salud o discapacidad

• Impide o condiciona ciertas tareas. 

• Tiene en cuenta exámenes y orientaciones del THS. 

• Pueden ser temporales o permanentes. 

R1843/ 29 Abril de 2025 
“Por la cual se regula la practica de Exámenes Médicos Ocupacionales”



“Recolección sistemática y específica sobre los factores de riesgo laborales (exposición), y/o 
sobre los efectos en la salud (enfermedades o accidentes), con una forma de procesamiento, 
análisis e interpretación de estos datos, que permite observar la distribución y/o tendencia de 
los fenómenos de interés, con el fin de identificar problemas y tomar decisiones acerca de las 
intervenciones a implementar y definir la forma de evaluar dichas intervenciones preventivas”.  
(Rantanen, 2001). 

SISTEMAS DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA - SVE

PROCESOS DE VIGILANCIA DE LA SALUD DE LOS TRABAJADORES

Sirve para monitorear la efectividad de las medidas de controlen la seguridad y la salud mediante la 
detección temprana de signos o síntomas de enfermedades relacionadas con el trabajo en una 

población expuesta a factores de riesgo.



CARACTERISTICAS:

• Preventivo: Enfocado en Factores de Riesgo.

• Integral: Diferentes fuentes de información.

• Sistemático: Proceso documentado, metódico y 
ordenado.

• Universal: Reconocido por todos.

SISTEMAS DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA - SVE

PROCESOS DE VIGILANCIA DE LA SALUD DE LOS TRABAJADORES

Promover la salud del trabajador, desarrollar el máximo potencial de salud y bienestar de los 
trabajadores y generar participación activa en la mejora de la organización

ATRIBUTOS:

• Simplicidad: Estructura y manejo fácil.

• Flexibilidad: Adaptación a las necesidades.

• Calidad del dato: fuentes confiables. 

• Aceptabilidad: voluntad de las personas.

• Oportunidad: capacidad de respuesta.

No existe un modelo único, depende de factores de riesgo, evento de salud a vigilar, determinantes sociales, 
condiciones de trabajo, etc. Su actualización deberá ser al menos cada 2-3 años. 



IMPORTANCIA:

• Identificación de las condiciones de trabajo y su control. 

• Toma de decisiones acertadas: mejores procesos para la prevención en exposición a factores de riesgo.

• Los programas de PyP encaminados a la mejora y promoción de la salud impactando: ausentismo laboral, 
la exposición a enfermedades de origen común y laboral, el índice de accidentalidad, entre otros. 

• Beneficios en términos de productividad y competitividad.

• Permite ambientes seguros de trabajo en relación a los riesgos (conservación del estado de salud de 
todos los expuestos a los factores de riesgo. 

• Permite promover estilos de vida y trabajo saludable que impacten de manera positiva en las 
condiciones de salud y bienestar general de los trabajadores.

• Permite acompañamiento oportuno a los casos que requieran control y seguimiento.

SISTEMAS DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA - SVE

PROCESOS DE VIGILANCIA DE LA SALUD DE LOS TRABAJADORES



Sostenibilidad y Bienestar

Carlos Andrés Gómez Arteaga



Objetivo del plan de trabajo 

“garantizar el cuidado integral de los 
trabajadores y el cumplimiento 
normativo”

“Fortalecer la salud física, mental y 
social de los trabajadores mediante 
programas de promoción, prevención y 
control, contribuyendo al bienestar 
integral y la productividad”

Plan de trabajo salud empresarial, análisis del ausentismo y reintegro 
laboral 



Marco Normativo:

• Decreto 1072 de 2015 – SG-SST

• Resolución 0312 de 2019 – Estándares mínimos

• Resolución 1843 de 2025 – Evaluaciones médicas 
ocupacionales

• Resolución 3050 del 2022- Rehabilitación integral para la 
reincorporación laboral y ocupacional 

• Decreto 1427 del 2022 Incapacidades 

• Decreto 1333 del 2018 incapacidades 

Plan de trabajo salud empresarial, análisis del ausentismo y reintegro 
laboral 



Líneas Estratégicas 

• 1. Vigilancia Epidemiológica en 
Salud (VES)

• 2. Promoción de estilos de vida 
saludables

• 3. Prevención de enfermedades 
laborales

• 4. Salud mental y manejo del 
estrés

• 5. Gestión del ausentismo y 
reintegro laboral

• 6. Educación y comunicación en 
salud

Plan de trabajo salud empresarial, informe de condiciones de salud y 
semana de la salud 



Indicadores de gestión 

• % cumplimiento del plan 
de salud: 85–100% meta 
anual.

• % trabajadores valorados 
en vigilancia médica.

• Indicadores de 
Ausentismo

• Cobertura en actividades 
de promoción: >90% del 
personal.

Plan de trabajo salud empresarial, informe de condiciones de salud y 
semana de la salud 



Definición de incapacidad 
laboral 

“Situación de enfermedad 
o de padecimiento físico o 
psíquico que impide a una 
persona , de manera 
transitoria o definitiva , 
realizar una actividad 
profesional y que 
normalmente da derecho 
a una . Prestación de la 
seguridad social

Análisis Ausentismo 



Concepto de rehabilitación 

El concepto favorable o 
desfavorable de recuperación, 
es una determinación médica de 
las condiciones de salud del 
trabajador y constituye un 
pronóstico sobre el eventual 
restablecimiento de su 
capacidad laboral

Las Entidades Promotoras de 
Salud deberán emitir dicho 
concepto antes de cumplirse el 
día ciento veinte (120) de 
incapacidad temporal y enviarlo 
antes de cumplirse el día ciento 
cincuenta (150)

Analisis Ausentismo 



Abuso del Derecho 

Analisis Ausentismo 



Analisis Ausentismo 



Consiste en la actividad de reincorporacion del 
trabajador al desempeño de una funcional 
laboral con sin  modificaciones en condiciones 
de competitividad, seguridad y confort despues 
de una incapacidad temporal. 

Reintegro laboral  



OBJETIVO DE LA REINCORPORACIÓN LABORAL

Garantizar a los trabajadores la oportunidad de reintegrarse 
al mercado laboral de manera segura y saludable, en 
condiciones de igualdad y dignidad.

Minimizar el impacto negativo de la incapacidad laboral en el 
trabajador y en su familia 

Promover la prevención de nuevos accidentes de trabajo y 
enfermedades laborales.

Promover la integración social y ocupacional de los 
trabajadores que han sufrido un accidente de trabajo o una 
enfermedad laboral. 

Prevenir la discapacidad laboral 

Reintegro laboral  



Reintegro laboral  

se evalúa el estado 
de salud del 
trabajador para 
determinar su 
capacidad laboral

se elabora un 
plan de 
reincorporación 
laboral 
personalizado 
para cada 
trabajador

se implementa 
el plan de 
reincorporación

Realizada por un 
equipo 
multidisciplinario 
de profesionales 
de la salud (IPS)

Incluye las 
medidas 
necesarias 
para retomar 
sus actividades 
laborales 

es el momento 
en que el 
trabajador 
regresa a sus 
actividades 
laborales 



Gestión de Calificaciones
y Estabilidad Laboral 

Manuel Fernando Pérez





SINTOMAS PARACLINICOS DIAGNOSTICO CAUSALIDAD

DIAGNOSTICOS TRATAMIENTO REHABILITACION SECUELAS



Resultados de 
la calificación 
Origen
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Resultados de la calificación PCLO



ELR



• Qué dice la Corte Constitucional
 Sentencia SU-049 del 2017

• Tiene derecho a la protección de estabilidad ocupacional 
reforzada cualquier trabajador o contratista que dentro de su 
relación laboral tenga una afectación en salud que le impida o 
dificulte el desempeño normal de sus labores en condiciones 
regulares, calificación de pérdida de capacidad laboral 
moderada, severa o profunda.



Sentencia SU-087 del 2022

• No es necesario tener una pérdida de capacidad laboral 
calificada para tener fuero de estabilidad laboral reforzada. 

• El fuero opera en todos los que el trabajador padece de alguna 
afección de salud que le impida desarrollar sus actividades 
laborales normalmente. 

• Se obliga al empleador a acudir ante el inspector de trabajo DT 
para que determine que la terminación del contrato no es un acto 
discriminatorio.



Corte Suprema de Justicia - Sentencia SL-1152 del 2023

Nuevas reglas para la configuración de la estabilidad laboral reforzada:

1. El amparo opera en favor del trabajador sin necesidad de que cuente 
con una certificación o calificación de pérdida de capacidad laboral

2. No es necesario estar incapacitado. 
3. Aplica también cuando el trabajador aún está en recuperación. 

“Se trata de un estado de debilidad manifiesta, es decir, se le 
dificulta hacer sus actividades laborales habituales”





Gracias !!!
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